
Las teorias y su influencia politica y
socio-juridica en los problemas de Ia democracia

Enl;que E. Mal' *

1. Cuando en nuestro tiempo hablamos de teorías en contextos como
el que ocupa este trabajo, a saber Ia democracia, los problemas de su
gobernabilidad, sus crisis y, sobre todo su involución actual, 10 hacemos
desde un determinado uso de Ia palabra teorias. Pensamos en teorías
científicas desde el campo de Ias ciencias sociales y políticas. Empero,
dentro deI carácter polivalente de Ia palabra teorias se suelen distinguir, en
general dos significados: uno amplio, que abarca Ia totahdad de Ia doctrina
de una corri ente o de un pensador sobre un objeto, aquel10 que los alemanes
designan como die Lehre, regIa, patrón, modelo, en qe se inc1uye Ia descrip-
ción de los hechos, su explicación, los juicios de valor, los fines y Ias
acciones que propone. Otro, más restringido, concebido como pensamiento
explicativo si se trata de ciencias causales centradas en 10 empírico y el
razonamiento formal o, normativo, si se trata de disciplinas deI dever
centradas en el concepto de validez.

En Ias leyes de Platon una institución agnlpaba a los teóricos o
theorei, encargados de visitar el extranjero para observar los sistemas
educativos y jurídicos de Ias otras ciudades. A su regreso el teórico, el
theoro, debía exponer los resultados a Ias más altas autoridades de Ia ciudad.
Hoy día podemos imaginarnos Ia influencia de estos expertos a partir de sus
contactos con Ia más amplia gama de experiencia política y Ia valoración
de 10 que conocían. La mejor pista para ubicar esa influencia, surge deI
hecho de que los theorei, eran portadores de Theoria, una palabra que -
como se observa -, tenía en su raíz Theos, Dios, voluntad omnipotente y
creadora. En cuanto a Ia filosofía, sinónima, como es conocido, de
metafísica, connotaba Ia apasionada bÚsqueda de Ia sabiduría. Teologia,
filosofía y ciencia (theoria), estaban asi entrelazadas en un principio básico:
el de Ia unidad deI saber.

*
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Este principio acompafió largo tiempo el pensamiento de Ia an-
tigüedad y el medioevo, hasta Ia modernidad, en que se produjo Ia ruptura
y Ia separación de los tres polos, en un cambio revolucionario en el que Ia
ciencia (theoria) y Ia filosofía se independizan de Ia teología, produciéndose
los siguientes resultados. La religión no pudo ya dar Ias espaldas ai pen-
samiento científico y, por otro lado, Ia mínima diferencia que separaba Ia
ciencia de Ia filosofía se conviertió en una brecha profunda. Los theorei,
pese a Ia carga teológica de su apellido, se hicieron laicos, seculares,
sospechando y recelando de Ias especulaciones intelectuales, mientras que
los filósofos consideraron sumamente estrechos los resultados de Ias cien-

cias particulares. En el paso de Ia antigüedad a Ia modernidad Ia imago-
mundi de Ia religión se suplantó por Ia imago-mundi de Ia razón. Retornar
a Ias fuentes religiosas para acreditar Ia certeza de Ias observaciones em-
píricas, Ia objetividad descriptiva y Ia confiablidad de Ias predicciones, se
hizo tarea inaceptable.

Las teorías científicas debieron renunciar a ese recurso y extraer de
su propios procedimientos metodológicos aquello que garantizara Ia ob-
jetividad, es decir, Ia adecuada correlación de ellas con el mundo de Ia
naturaleza o de Ia sociedad, Ia neutralidad de sus juicios y el desarroll0
progresivo lineal, causal, acumulativo. En elmundo de Ia burguesía, de Ias
operaciones económicas y comerciales, todo los relacionado con 10cuanti-
tativo se convirtió en patrón aplicado a los más diversos campos, incluso
Ias teorías científicas.

La filosofia, por su parte, no se resignó a su completa separación de
Ia ciencia. Redefinió sus vínculos con ésta y pretendió sujetarla a su
jurisdicción a fin de cumplir su papel de garante y sostén de ella por medio
de una categoría fundamental, Ia de Ia Verdad. Para poder ofrecer el enlace
y Ia. conexión adecuada entre el sujeto cognoscente y el objeto conocido
produjo Ias piezas más maestras de Ia modernidad: el cógito cartesiano, y
el sujeto trascendental y constitutivo de Ia crítica kantiana.

Siglos más tarde ei positivismo de Comte, de Durkheim y deI Kelsen
de Ia Reinetheorie, como el utilitarismo de Bentham, no se contentaron con
asegurar Ia neutralidad de Ia ciencia respecto de Ia religión. Dieron un paso
más adelante y quisieron proveer métodos que separaran también el cono-
cimiento científico de Ia política y Ia economÍa, de Ia sociología y Ia
psicología, de Ia moral, Ia estética y los valores. En nuestro siglo llegó Ia
hora de Ia epistemología y Ia metodología, con Ia propuesta fisicalista
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vienesa de un método único modelado sobre Ia física que debía extenderse,
según Moritz Schlick, Rudolf Carnap, OUo Neurath y otros, a todo 10 que
tuviera los documentos en regia para aspirar a l1amarse ciencia, theoria. Esa
hora, como Ia dei pensamiento analítico oxfordiano, está hoy a fines de siglo
declinante, en crisis.

Pero esta declinación, paradójicamente, no es signo de nada, no
senala el triunfo de una corriente sino, más bien, se constituye en síntoma
de otra cosa: Ia complejidad de los fenómenos, Ia perplejidad deI rumbo que
está tomando el mundo en manos de otros expertos, de una nueva raza de
theorei, que se aproprian de Ia teoría científica económica y social, y de una
filosofía que l1aman posmoderna, para justificar una democracia que no se
hace gobernable sino se cobija perversamente en un gran paraguas que Ia
preserve de Ia pobreza de los seres humanos, y Ia sistemática destrucción
de los bienes naturales.

Veamos en un sólo plano, el de los theorei en 10 económico, cómo
opera su influencia senalando pautas que traban Ia gobernabilidad de Ia
democracia en cuanto justifican políticas para pocos, exluyentes de muchos.

2. Hace ya más de un siglo el conocido economista 10hn Maynard
Keynes puso fuerte acento en su obra General Theory (1936) en Ia fuerza
política que tienen Ias teorías, Ias ideas y los discursos, y Ilamó Ia atención
sobre Ia influencia de los theorei. Keynes se refiere a Ia teoría en general,
alude a teóricos que generan teoría social y económica que domina en un
momento dado, aunque nosotros nos pronunciaremos específicamente so-
bre el tipo particular de theorei que instalaron su domínio en nuestros dias
bajo consignas monetaristas. Como recuerda Wolfgang Merkel,] en este
texto que inició una importante corriente deI pensamiento económico hoy
desplazado, Keynes advierte: "Las ideas de los economistas y de los filóso-
fos políticos, ya estén en 10cierto o sean erróneas, son más poderosas de 10
que es comúnmente admitido". Dos son, en general, Ias maneras en que se
ejerce esta influencia: una, directa y concreta mediante juicios de expertos
que influyen en Ias acciones políticas de los actores estatales: otra, mediante
versiones más bien populares y difusas de teorías científicas y tesis filosófi-
cas que encuentram aceptación en el conjunto de los ciudadanos. EI acierto
o el desacierto de estas teorías no está correlacionado puntualmente con sus

1
( Wolfgang Merkel. Entre Ia modernid{l(/ y el postmaterialismo. La socialdemocracia

europea li jina/es de/ siglo XX, Barcelona. Alianza. 1994.
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resultados. Teorías e ideas desacertadas pueden tener buenos frutos políti-
cos y, a Ia inversa, teorías e ideas correctas carecer de todo éxito. Cuando
una teoría se hace dominante, marca fuertemente los juicios de una nación
sobre el papel dei Estado, Ia política, el derecho y otros aspectos de Ia vida
social. Para indicar este fenómeno Antonio Gramsci elaboró su concepto de
hegemonia cultural. Mientras que otra u otras teorías se mantienen en un papel
débil, apartado, pero conservando siempre todas sus expectativas de cambio.

Claus Offe, en Contradicciones dei Estado de Bienestar,2 propus o un
modelo dividido en tres escenarios para hacer comprensibles los efectos dei
discurso político. El primero es el deI aparato estatal en que élites políticas
tOlllan sus decisiones legislativas sobre el presupuesto y los programas de
política social. En un segundo y menos accesible escenario, operan como
actores colectivos grupos, asociaciones y corporaciones, que concurren y se
ligan en un entramado de intereses para fijar, distribuir y controlar el acceso
a los recursos sociales como los medios de producción y de comunicación.
Para identificar a este escenario, Offe transforma Ia sigla más tradicional de
factores de poder por Ia de "social power matrix, matriz dei poder social. En
el tercero, se fabrican cambios de tendencia dei espíritu de Ia época, se tejen
nuevas redes de crítica a Ia hegemonía de los theorei justificadores dei sistema
que, aconsejando Ias decisiones dei primer escenario, dan todo su apoyo a Ias
corporaciones dei segundo, y abren Ias puertas para nuevas ideas e intereses."

i., Cómo operan los consejeros hegemónicos o theorei en Ia nueva
coyuntura mundial? En 10básico, consideran que los valores fundamentales
de Ia libertad, Ia justicia y Ia solidaridad social, deben quedar subordinados
ai crecimiento económico y Ia modernización de Ias relaciones sociales,
traduciendo modernización por desestatalización, privatización y eficacia.
Interpretan Ia inflación, Ia absorción dei crédito por el Estado y Ia deuda
pública como los únicos factores que conspiran contra Ia estabilidad. Con
respecto a esta última incurren en una palpable y no inocente contradicción.
Theorei de los países acredores y de los países deudores, aIientan en Ia
década de los setenta Ia mayor expansión de un tipo particular de deu da, Ia
llamada deuda externa. A Ia hora de acordar los créditos aconsejam ser
flexibIes y elásticos en Ia exigencia de requisitos para el acceso aios
2 Claus Otle. Contradictions of the wel{are state. Cambridge, 1984. Eu De Ia maldad

estatal y Ia soberania popul{[1~ Col. Debate. Madrid. Editorial Madrid. Editorial. Madrid,
Debate. 1984. Elías Diaz realiza 1Ulexcelente estudio crítico de Ias ideas de este filósofo
aleman.
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préstamos, y se desinteresan deI análisis y controI de Ias posibilidades reales
de recupero. Una vez contraída Ia deuda, exigen que eI Estado, aI que acusan
de es'latiti.\', asuma Ia deuda privada, y se convierten luego en los críticos
mayores de esa misma deuda pÚblica, asumiendo el papel de implacables
erinias en Ias propuestas a Ia burocracia administrativa de entes internacion-
ales sobre Ios métodos compulsivos de cobro y Ias puniciones por falta de
pago en término. En forma absolutamente fortuita, Ia deuda se contrae en
muchas oportunidades bajo dictaduras militares sin ningÚn control de Ias
instituciones legítimas legales, y se debe abonar en pleno funcionamiento
de los gobiernos democráticos. Pero los theorei se consi-deran neutra/e.,.
respecto de los aspectos políticos esenciales que se juegan alrededor de sus
opiniones y dictámenes.

Una creciente ofensiva de los theorei neoliberales se articula alrededor

deI concepto delminimal stale de Nozik en el que, en forma directa o indirecta,
se alinean propuestas como Ias de Dahrendorf, Crozier, Bell, Friedmann,
Hayeck, Buchanan y otros, para quienes Ias reformas económicas deberían
estar respaldadas, como así ocurre en los hechos, por Ias reformas jurídico-in-
stitucionales que liberen el intercambio de bienes de Ia intervención política.
Herbert Giersch, vocero de Ia ciencia económica alemana define en este sentido
Ia libertad deI empresariado, como libertad negativa: libertad de todas Ias regIas
y regulaciones que limitan Ia actividad empresarial.

Esta exigencias forman una red con aspectos que se ven reproducidos
cotidianamente, descriptos por Merkel: a) en 10fiscal, renuncia a este instru-
mento como motor cícIico dedesarollo. Transferencia de Ia carga impositiva
de los impuestos directos aIos indirectos: limitación y reducción, en Ios planes
de ajuste, deI gasto público. b) prioridad de Ia política monetaria como arma
contra Ia inflación. c) extensa privatización de industrias y servicios de sectores
competitivos. d) política social. Derogación de Ias prestaciones sociaIes
paralela a privatización de riesgos como paro, enfermedades, jubilaciones y
pensiones. Reducción drástica deI gasto pÚblico social. e) mercado de trabaho.
Desregulación deI mercado, tlexibilidad laboral en materia de jornada Iaboral,
vacacines, nOO11asde seguridad y salud en el puesto de trabajo.

Tales transformaciones regresivas económicas, recIaman el correlato
correspondiente de Ios cambios legislativos, Ias normas y Ia hermenéutica
administrativa y judicial, en Ia que los theorei económicos, llamémoslos de
primer grado, requien~n contar con el complemento de otros theorei jurídi-
cos de segundo grado, influyentes en su respectivo nivelo
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3. En este tramo, corresponde pasar de los aspectos económico-sociales
que venimos considerando, a Ias respuestas que puede dar Ia teoría jurídica
sobre Ia influencia de ella en Ia gobernabilidad de Ia democracia. Existen dos
corrientes, el positivismo y el utilitarismo que, con alto grado de probabilidad,
habrán de desalentar una toma de posición en esta cuestión u otras semejantes.

EI positivismo en Ia medida que reduce Ia teoría aios hechos y
considera que Ia ciencia es acumulativa en tanto empírica. Jeffrey C.
Alexander en "La centralidad de los clásicos,,3 sostiene que el positivismo
en ciencias sociales se basa en cuatro postulados fundamentales: 1) Existe
una ruptura epistemológica radical entre Ias obsercaciones empíricas, que
se consideran específicas y concretas, y Ias proposiciones no empíricas que
se consideran generales y abstratas. 2) A partir de 1), se afirma que Ias
cuestiones más generales y abstractas, filosóficas o metafísicas, no tienen
importancia para Ia práctica de una disciplina de orientación empírica. 3)
Las cuestiones de índole general, abstracta y teorética, sólo pueden ser
formuladas proposicionalmente y evaluadas empíricamente. Los conflictos
teóricos deben ser evacuados a través de contrastaciones empíricas y ex-
perimentos cruciales. 4) El desarrollo científico es lineal y acumulativo.

Anthony Giddens Yolros, La teoría social Estos postulados implican
Ia instalación dei lais~\'ezfaire. lais!iez pas.\'er. le monde va de lui même
económico clásico, en el universo de 10jurídico, y convierten ai positiv-
ismo, por renuncia ai análisis, en companero de rufa deI thacherismo y Ia
reaganomic más radical, confiando - manera indirecta de aceptar - en Ias
fuerzas espontáneas de Ia economía, y en Ia benevolencia de acreedores e
inversores. Secundariamente, y por Ias mismas razones de neutralidad, sus
recetas toman distancia de otro tipo de propuestas planteadas desde una
nueva izquierda por teóricos de Ia regulación, como Aietta, Lipietz y
Boyer,4 que no discutiremos aqui.

3 AnthOllY Giddens Y otros. La teorÍa social hoy. Alianza. Barcelona. EditoriaL 1990.

Estos teóricos il1tentan reconstruir 10 histórico Y estructm-aL confollne a lUla lógica de
cambios intemos. viendo ftUlcionar el sistema como lUl todo de formas y estructm-as en
conjlUlción con mecanismos econômicos asociadÓs. Pel'O se apattan deI concepto marxista
de totalidad sustituyendo el concepto de reproducciÓ11 por el de regulaciÓ11. De estos theorei
pueden verse: Michel Aglietta, Regulations et crises du capitalisme, Paris, 1976; "World
capitalism in the eighties", New Left Review, 1982: (126) Alain Lipietz, en lamisma Revista
1982; (132) "Towards Global Fordism"; y Robert Boyer. Theorie de Ia Regulation., Bilan,
Critique, Perspectives, Paris, 1976. .

4
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Tanto el monto de pobreza, privación y pérdida de derechos en el
mundo de Ia salud, Ia cultura y Ia alimentación provocado por Ias doctrinas
de los theorei económicos, como el monto de control de inflación y ajuste
que estas doctrinas sostienen resolver, son cuestiones empíricas y medibles.
Pero no entran en los cálculos postulados por el positivismo. E~1realidad,
el positivismo dice tener en su portafolios experimentos cruciales y contras-
taciones empíricas para decidir los conflictos teóricos, pero estas decisiones
nunca se han adoptado en su historia, pese a Ia enorme masa de leyes y
normas jurídicas que descienden sobre esta problemática. Lo que ocurre es
que Ia metodologia positivista de los experimentos y Ias contrastaciones
empíricas es completamente insuficiente e inadecuada para resolver cues-
tiones teóricas de este tipo, aunque ambos polos sean empiricos, sino se
parte de evaluaciones, valores, creencias e incluso ideologías relativas aI
mundo de Ia sociedad. Exactamente 10mismo ocurre si Ias contrastaciones
debieran realizarse entre Ias eventuales ventajas de una política de mercado
y de primacía absoluta deI mundo de los negocios, frente a Ias consecuen-
cias destructivas deI mundo de Ia naturaleza. Los polos empíricos aislados
deI debate esterilizan Ia solución teórica, si ésta no se interpreta explicando
Ias preferencias conforme a una clasificación comparativa de valores, de
evaluación de resultados y probabilidades cualitativos y no meramente
cuantitativos. Decir que una teoría es verdadera tomando solamente en
cuenta parte de sus implicaciones empíricas (ajuste, equilibrio o supuesto
equilíbrio deI mercado) y desestimando Ias otras, precisamente Ias más
graves, no sirve para respaldar esa teorÍa. Desde un punto de vista estric-
tamente filosófico, Donald Davidson ha explicado cómo toda teoría de Ia
interpretación (que 11amaradical), que tenga en cuenta Ias creencias, Ias
intenciones y los valores.5

Es cierto que existen formas remozadas de positivismo que rehabili-
tan los aspectos teóricos, especialmente en trabajos de Lakatos, Polanyi y
Holton, pero este neopositivismo está más relacionado con ciencias duras,
y no ha tenido repercusión en 10jurídico. Como, por ejemplo, cuando este
ultimo autor observa que el enfrentamiento entre compromisos teóricos
generales es el más poderosos catalizador de investigaciones empíricas y

5 Véascal respecto su libro De Ia Verdady de Ia [nterpretacióII. Barcelona. Gedisa. 1990.
que induye en particular sus artículos ., La interpretación radical" y "La creencia y el
f1.Uldamento dei significado". Asimismo su conferencia inédita sobre Ia interpretación
prolHUlciada en el Centro Descartes de Psiconálisis. Buenos Aires. agosto de 1994.
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componente esencial de Ias transformaciones fundamentales de Ias ciencias
6 .naturales. .

En cuanto ai utilitarismo sigue, en ésto, Ias mismas aguas deI posi-
tivismo. Recordemos, meramente, 1) Ia concepción liberal de estado
minimo de Jeremy Bentham, aunque no es semejante a Ia dei anarquismo
conservador de Nozik. 2) su proyecto de un felicific calculus, método de
medición aritmética y cuantitativa de Ia variedad y Ia intensidad deI placer
y el dolor. 3) respecto deI problema de Ia pobreza, su creencia de que ante
el fracaso de Ias workhouses, su modelo de cárcel, el Panóptico, podía
proporcionar Ia panacea para dos ramas a Ias que veía casi como parientes:
the prisioner branch and the pauper branch. Presentando este Panóptico,
junto con su hermano Samuel, como una alternativa o sucedáneo para Ia
fracasada Poor-Law Bill de Pitt?

4. Frente a este estado de Ia teoría económico-social actual y Ia falta
de respuestas en corrientes examinadas de Ia teoría jurídica, en nuestra
opinión otras corrientes deben ocupar el espacio deI tercer escenario de
Offe. Es decir, deven preparar 10s cambios de Ia social power matrix,
fabricando opuestas tendencias a este espíritu de Ia época, estructurando
nuevas redes de crítica a Ia hegemonía de los thorei justificadores deI
sistema y abriendo Ias puertas para nuevas ideas. En una palabra, deben
incrementar Ias expectativas de cambio, remover los obstáculos a Ia

6 Gerald Holton. Thematic origins of scientific thought: Kepler to Einstein. Cambridge.
Mass. Harvard University Press. En 1911. Mach junto con otros signatarios como
Einstein, Petzoldt, Hilbert, Klein, Helm y Freud, redactaron un manifiesto en favor de
Ia cración de una sociedad para Ia difusión de Ia filosofia positivista. En su artículo "Ou
est Ia réalité? Les reponses d'Einstein", incluído en Science et synthese. Gallimard,
Paris. 1967, Holton examina Ias posteriores diferencias entre Einstein y Mach. A Ia
ciencia descriptiva y económica de Mach, Einstein oponía en un segundo período una
ciencia creadora e intucionista. En una carta dei 24 de enero de 1938, a su amigo C.
Lanczos, escirbe: "Yo venía deI empirismo escéptico, un poco dei género que profesaba
Mach. EI problema de Ia gravitación me transfonnó en racionalista convencido, es decir,
en un hombre que busca Ia única fuente valiosa de verdad en Ia simplicidad matemática.
Sin duda, 10 que es lógicamente simple no es necesariamente físicamente verdadero. pero
10 que es físicamente verdadero es lógicamente simple. es decir, que hay unidad en su
base."

7 Acerca de esta cuestión se puede consultar de Enrique E. MarÍ, La problemática deI
. castigo. El discurso de Jerêmy Bentham y Michel Foucault. Hachette, Buenos Aires,

1983 y de Dado Melossi y Massimo Pavarini, Cárcel y Fábrica. México, Siglo XXL 1980.
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gobernabi1idad de Ia democracia y defender 10s intereses legítimos de 10s
desplazados, su libertad e igua1dad social.

La tarea no es fácil. EI derecho es básicamente conservador en dos

sentidos, uno objetivo y otro en Ias posiciones de Ia academia y muchos de
los juristas. Es objetivamente conservador porque parte de un axioma
fundamental, el de Ia prohibición, que tiene prioridad epistemológica sobre
el principio de permisión. La prohibición es un principio originario. tiene
todo el carácter de un término primitivo en e] sentido de ]a lógica. Opera en
forma metasistemática como cobetura social de todo e] ordenamiento.

Ningún sistema es concebib]e compuesto por ]a totalidad de acciones
permitidas. E1principio de que Todo 10que no e.\,táprohibido e.\,tápermitido
resguarda ]a lógica de a] menos un Último deseo imposib]e de satisacer
juridicamente. E] principio se puede enunciar de otra manera: En el.\'istema
juridico todo e:'itáprohibido o permitido. Pero esta fórmula es engaí10sa
pues no fija cuá1 de 10s dos conceptos es e] primitivo. De cua]quier modo
no se puede enunciar nuca como Todo está prohibido. o 7Ódoestá permitido,
en proposicones autónomas no conectadas por una conectiva vel.

En "E] postulado jurídico de ]a prohibición", incluído en Ideas para
una filosofia de] derecho, Tomo I, Buenos Aires,8 Ambrosio Gioja observa
que aun cuando desde un punto de vista puramente lógico-formal cua]quiera
de Ias dos expresiones pudieran tomarse como primitivos. "en sus relacio-
nes con e] ordenjurídico-positivo se descubre que prohihido es el concepto
básico. Por consiguiente corresponde una definición de éste a fin de hacer
inteligib]e todo e] sistema.

La existenCÍ'a de ]a coacción, como nota básica deI derecho constituye
para Ia mayor parte de los autores e] pendant dei Principio de ]a prohibición.

8 Ideas para una filosofía deI derecho. texto compilado por Ricardo Entelman. incluye el
at1ículo "EI postulado jurídico de Ia prohibiciÚn" de Ambrosio Gioja. T. I. Lihrcría
Jurídica Aheldo. Buenos Aires. 197.1. editado por Sucesi\')]1 Ambrosio I,. (Tioja. Sobre cl
Principio de Ia prohihiciÚn sc cxpiden tamhién. entre \)tros juristas. (icnrg H. \:on Wrigh1
en "An Fssay in Dcontic Logil: al1d the General Thcnry 01' I\diol1." "Icla l'hilosophica
Fe/l1lica XXI. Helsinki. Amsterdam y cn .\'orma y A cciÓII. Madrid. Tecnos 1970. Ilans
Kclscn cn La TeorÍa Pura llel f)erecllO. Eudeha. BucHos Aires. 41a cdiciÚll. 19(;5. :-. cn
Teoria (,e/leral de Estado y f!! f)erecllO. {JNI\M. México. 19ó9. 1\11'Ross. rÓgica de Ias
.\'ormas. Madrid. Tecnos. 1971. AlchurrÚll C y E. Bulygin. 11ItroducciÓII a IlImelodologia
de Ias cie1lcias juridicas. Buenos Aires Astrea. Nino Carlos Santiago. llI1roducciÓII ai
{I1uílisis dei f)erecho. BUt..'1lOSAircs Astrea.
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AI explicar Ia noción de satisfacibilidad Georg Hnrik von \Vright llama Ia
atención sobre estaasimetría lógica, en "Normas de orden superior", de esta
manera: "Diré que una norma que prescirbe que un cierto estado de cosas
es obligatorio es satisfacibel si, y sólo si, es (lógicamente) posible que este
estado de cosas se dé en todas Ias ocasiones durante Ia historia de esa norma.
Una norma que prescirbe que un cierto estado de cosas está permitido es, a
su vez, satisfacible si, y sólo sí, es posible que este estado de vez, satis-
facible si, y sólo sí, es posible que este estado de cosas se dé en alguna
ocasión durante Ia historia de Ia norma". 9

El postulado de Ia plenitud hermética deI derecho sefiala un ideal de
completitud que gira alrededor de un eje primordial~ Ia prohibición de aI
menos una acción. Gioja dice en su trabajo: "Claro que puede haber so-
ciedad y no existir por ejemplo normas jurídicas o religiosas. Peroinsisti-
mos, Ia desaparición de de normas de este tipo implicaría Ia desaparición
de Ia sociedad". Hans Kelsen, por su parte, en Teoría General deI Derecho
y deI Estado afirma que Ia palabra derecho es expresión de un concepto con
un significado social altamente importante en toda época y lugar. "Pues Ia
palabra se refiere a esta técnia social especifica de un orden coactivo que,
pese a Ias grandes diferencias entre el derecho de Ia Babilonia antigua y el
de los Estados Unidos en Ia actualidad o entre el de los Ashanti en Africa
occidental y el de Suiza en Europa, es, sin embargo, esencialmente elmismo
para todos estos pueblos tan diversos desde el punto de vista deI tiempo,
deI lugar y de Ia cultura, a saber: Ia técnica social que consiste en provocar
Ia conducta socialmente deseada a través de Ia amenaza de una medida
coercitiva que debe aplicarse en caso de un comportamiento contrario.
Cuestión sociológica muy importante es Ia que estriba en saber cuáles son
Ias condiciones sociales que hacen necesaria esta técnica. Ignoro si pode-
mos contestar satisfactoriamente esta pregunta. Tampoco sé si es posible a
Ia humanidad emanciparse totalmente de esta técnica social. Pero si el orden
social no hubiere ya de tener en el futuro el carácter de un orden coactivo
y Ia sociedad pudiera existir sin derecho, entonces Ia diferencia entre Ia
sociedad dei futuro y Ia de nuestra época sería inconmensurablemente
mayor que Ia que hay entre los Estados Unidos y Ia Babilonia antigua o entre
Suiza y Ia tribu de los Ashanti".

i
I
I
J
f

'! Georg Hcnrik von Wrighe "Normas de ordCll superior". i1JEI Le1Jguaje deI Derecho,
Homcnaje a Genaro R. CarriÓ. Abeled~)-PéITot. Buenos Aircs. 1983.
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La condición de Ia existencia de Ia sociedad depende, en rigor, de Ia
no desaparición de ai menos una norma prohibitiva. Un deseo, como ocurre
exactamente en Ia problemática dei psicoanálisis, tiene que estar mínima-
mente interdicto. Conocemos ese deseo, en este último caso: el incesto. La
prohibitiva. Un deseo, como ocurre exactamente en Ia problemática dei
psicoanálisis, tiene que estar mínimamente interdicto. Conocemos ese de-
seo, en este último caso: elincesto. La prohibición dei incesto tratada por
Freud en Totem y Tabú y otras obras, revela que para el tránsito dei mundo
de Ia pura naturaleza ai mundo de Ia cultura, tiene que existir un deseo
imposible de cumplir, un deseo que por su imposibilidad de ser satisfecho
recibe el nombre de deseo-carencia. Así como este deseo-carencia es con-

dición de Ia subjetividad humana, condición de constitución dei sujeto" Ia
prohibición de ai menos un deseo transportado en acción es condición social
de constitución dei sujeto jurídico. Situación que fija una importante vía de
acceso a Ia comparación entre derecho y psicoanálisis.

Esto significa que en, uno y otro caso, nos encontramos con unjuego
de dados cargados o de naipes en que el mazo está completo pero un carta,
por función dogmática, no es sana para Ia partida. EI derecho es, en efecto,
un curioso juego de naipes marcados en el que el as de triunfo de Ia
permisiblidad total, Ia libertad absoluta, vaciaría aios hombres de sociedad
y cultura. En el derecho no hay as de triunfo, así como no 10hay en Ia tópica
de Ia sexualidad con el incesto prohibido. En ambos, nadie quiere jugar con
una ventaja-límite porque se perdería con Ia mejor carta. No hay aquí carta
blanca para todo. Sorprendentes juegos en donde de 10 que se huye es de
Ias martingalas y de Ias jugarretas. En los que no es bueno meter Ias narices
en Ias artas deI otro, ya que el inconciente y Ia pervivencia social, desbor-
dando Ia razón, actÚan como gran vigilante, como control dei Gran Otro.
lrresoluble juego de dados cargados en el que no se puede arrojar el cubilete
para que éstos caigan en cualquiera de Ias caras.

Con Ia prohibición deI incesto se instala una forma de comercio
sexual determinado, donde no impera en su totalidad Ia fisiología, que
impulsa aIos animales ir más allá de toda barrera. Una red simbólica
instalada in il10 tempore, el tiempo mitito e impreciso de Ia organización
de Ia sociedad, controla Ia fisiología, Ia circunda mediante el recurso de Ia
prohibición deI incesto. Una cama, está interdicta, una cópula desbaratada,
una historia de amor no tiene alcance, ni éxito, ni término. El Eros Alpinista,
deI que nos hablaba Platón en el ,)~vmposiumtiene que elegir forzosamente

R- Fac. Direito. Curitiba. a.27. n.27. 1992/93. p.5-20



16 Doutrina

t
I
I
I,.
í

otras cumbres. Si Midas tiene amores plurales, de esa pluralidad hay que
retirar una opción más peligrosa que el oro. El ámor incestuoso de Fedra
por Hipólito no hace ley porque viola Ia Ley. Sólo el cegado de Edipo por
Yocasta tiene el privilegio de constituir esta Ley. Ya sabemos a qué precio.

En el amor acuático de Narciso, su mirada tiene que quedarse pegada
así mismo en Ia superficie dei lago. No le es dado ir más alIá, más profundo
hacia Ia ninfa azul, Liríope, su madre, violada por el dios fluvial. A menos
que deseara afrontar Ia predicción de Tiresias, monotemático de adivinan-
zas: "Narciso vivirá hasta Ia edad madura con tal que nunca se conozca a si
mismo. "

El código de Ia relación de placer él-el otro, él-su madre, exige Ia
ruptura de este segundo psíquico se estructuren en forma cohesiva inteli-
gencia, cuerpo, lenguaje. DeI mismo modo el código de Ia relación social
exige que un deseo no pueda llevarse a Ia acción, fque una acción esté
juridicamente prohibida para que los pre-sujetos juridicos pueblen como
sujetos Ia sociedad.

Por todo ello, cualquier teoria que pretenda instalarse en el tercer
escenario de Claus affe debe tener presente que no puede existir como mera
articulación de metodologia pura, e incorporar Ia política, Ia sociologia y
Ias regIas de constitución de Ia subjetividad psicológica, sino se quiere
ingresar en este juego de naipes objetivamente marcados o de dados car-
gados esterilizando su critica.

Permitaseme ahora dar término a este trabajo con Ia siguiente obser-
vación. La influencia de Ias teorias en el espacio público, tanto Ias neocon-
selVadoras como Ias críticas es, como fuera obselVado, relevan~e. Pero no
necesariamente el tercer escenario de affe tiene que ser monopolizado por
teorías cognoscitivas. El mismo puede ser repoblado también por obser-
vaciones, ideas, y críticas que se generan en Ia literatura, el arte y otros
segmentos de Ia cultura.

Nada mejor para comprobarlo que recurrir a Ia obra incompleta de
Robert Musil, uno de los más brilIantes escritores austríacos, cuyo texto EI
Hombre sin atributos es un paradigma de cómo Ia ironia literaria, ese género
intermedio entre Ia friaIdad y eI sentimento como 10 definiera Maurice
BIanchot, puedo denunciar personajes, actitudes deI gobierno y Ia adminis-
tración que, aunque relativos ai Imperio Austro-Húngaro, resulta aplicable
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a Ia ciudad, costumbres y actitudes de nuestra época. Hablamos de sus
descripciones dei Reino de Kakania.

5. Robert Musil y EI hombre sin atributos deI Reino de Kakania.

EI hombre sin atributos es una novela-recipiente de sátiras y denun-
cias sobre Ia crisis de Kakania, una palabra que menciona el Imperio de Ias
Dos Coronas, en Ia que se funden kai,\'erlich-k/iniglich, hnperial-Real, pero
que tiene en S11sentido y, ai menos en - nuestro idioma, una cacofonía
acústica con un aroma de muy bajo pe'rfil que ninguna muralla logró
circunscribir, y que se extendió en el tiempo y en el espacio hasta el
presente. Sólo su lenguaje pudo lograr que tanto los hombres que perdieron
sus cualidades, como aquellos a los que nos dejaron sin ellas, tuviéramos
Ia sensación física y Ia ilusión espiritual de respirar otros aires, como
maravilla de su estética, su denuncia su sátira.

El título dellibro le fue inspirado a Musil en su época de estudante
de ciencias físicas, y en Ia ocasión en que redactara su tesis en Ia Universi-
dad de Berlín denominada Para una eva!uación de Ias doctrina.\' de Afach.

Musil seguía Ias ideas dei profesor de ciencias inductivas de Viena, sostene-
dor de Ia tesis básica antisustancialista de que los cuerpos, Ias cosas, Ia
materia no son nada fuera de los atributos. Es decir, fuera deI conjunto de
sus elementos, los colores, los sonidos, el calor Ia presíon y el tiempo,
combinados en variadísimas formas y a los que se ligan los estados de
ánimo. los sentimientos, Ias voliciones. Der Mann ohne Eigenschaften se
inspira en Ias ideas de Mach, tanto en Ia descripción de sus personajes,
Ulrich, Arnheim, Moosgnlber, Clarisse, Agata y otros, como en el contexto
de decadencia en que se involucran.

De família aristocrática, y cadete de un colegio militar cuya forma
de vida criticará en Las perplejidades dei estudiante Tõrless, Musil girará -

luego a su verdadera vocación literaria, se convierte en un emigrado deI
nazismo y muere en precaria situación económÍCa. El Hombre sin atributos
le lleva cuarenta anos de trabajo: Ia obra quedó inconc1usa y no obtuvo el
reconocimento que esperara.

El Reino de Kakania es un imperio hundido no por los ciudadanos
inmorales sino, especialmente. por los morales, en el que un hiperindividu-
alismo no había sido capaz de producir un solo indivíduo. En él, un austríaco
no era un simple austríaco sino un ciudadano de Ia monarquía Dual com-
puesta por austríacos y húngaros, pero que sólo se acreditaba como ci-
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udadano auténtico luego de una curiosa operación de "un austríaco más un
húngaro menos ese húngaro. .

En este Reino, deI que Musil se había ocupado antes en otras obras
como en Politica en A ustria y en sus Diarios, se mezclaban Ia frivolidad y
pasión, pero en Ias pasiones eran indiferentes los cuadros deI afecto o el
desafecto, deI amor o el odio. La pasión no era otra cosa que un pretexto.
Los valores se juegan en el plano de Ia hipocresía. La religiosidad no es
creíble, ni Ia infantil ?dhesión de los ciudadanos aI Emperador, ni sus
ansiedades y reclamos. La política no tiene fines o propósitos humanos, sino
sólo austríacos. Cuando un huracán barre con los Ministerios, los ministros
caen como diestros gimnastas, pero, cuando se calma Ia tormenta sus
sucesores se repiten en Ias mismas posiciones, con cambios menores que
los expertos aseguran ser satisfactorios, pero que quedan incomprensibles
para el resto.
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EI instrumento de Ia democracia no es sólido, está plagado de con-
tradicciones. Una capa singular, adquiere significativa influencia: los
peluqueros. Mientras realizan su trabajo, peinando a Ias damas aristocráti-
cas, frecuentan sus medios, sus tazas de té, y emiten sus opiniones sobre Ia
política, y los demás aspectos de Ia vida social, curioso aspecto que pare-
ceria querer emular nuestra propria experiencia.

La antítesis económica propietario/proletario es sólo una excusa, una
cortina de humo en el camino deI mercado.

Musil no se limita a desnudar a Ia aristocracia y reserva Ia misma
dureza para Ia burguesía. Precondición real de Ia cultura, ésta no cumple
con su papel a causa de sus intereses comerciales. En el capítulo 8 de su
libro, que lleva elnombre de Kakania, Musil se imagina una Big City, que
exhibe todos los defectos de Ias que nos tocan vivir. Veámoslos.

El aire y Ia tierra forman una morada, un habitáculo, atestado con
canales de tráfico que 10 atraviesan como venas y pisos que se acumulan
sobre pisos. Trenes subterráneos, correos neumáticos, cadenas de vehículos
a motor verticales y horizontales que transportan ll1ultitudes humanas. "En
los puntos de conexión se brinca de un medio de transporte aI otro, sorbido
y arrebatado por el ritmo que hace una pausa, una síncopa, un pequeno
intervalo de veinte segundos entre dos rugientes explosiones de velocidad,
y en estos intervalos en el ritmo general se cambian pocas palabras con
otros". Entre estas palabras se intercambian preguntas y respuestas, pero
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ellas se exhiben como los dientes de una rueda. Cuando comes, comes en
movimiento. A 10 que podríamos agregar: cuando tomas un café 10 haces
en taza de plástico para que Ia arrojes rápido aI cesto, no pierdas tiempo y
vuelvas aI ritmo, aI tiempo, a Ia velocidad, aI movimiento.

Las diversiones está concentradas en sitios inéditos de Ia ciudad. En

el hoping. EI shoping listo para saltar con sus unas y monopolizarIo todo.
Para qué ir aI café si 10 tienes a plástico en el shoping. Para qué ir aI cine,
si 10 tienes allí, Iisto para que a Ia salida te cmces rápido aI café a plástico
y no pierdas tiempo. Para qué ir a Ias diversiones si Ias tienes a un ajo,
permitiendo que el otro mire Ias precios de Ias mercaderías que te incitan a
comprar. Hazlo rápido, café, cine, diversión y compras, para cumplir con tu
ritmo y pude as dejar taza, asiento y stand a otro que ocupe tu lugar en eI
espacio en que entregas tus cualidades, tus atributos.

Musil anora el retorno aI punto anterior aI camino equivocado. A Ia
Austria de los viejos y buenos días en que se podía abandonar el tren de Ios
eventos y tomar el tren normal, en una línea de ferrocarril noni1al y viajar
de regreso a casa. AI tiempo donde no existía Ia ambición de poder y de
mercados mundiales. A aquel en que existia lujuria pero no tan sofisticada
como Ia francesa. Aquel en que se hacía sport pero no tan enloquecido como
el de los ingleses. Aquel en que no se gastaban tremendas sumas de
presupuesto reservado en eI ejército, sólo para permanecer como segundos
entre los más débiles de Ias grandes poderes.

En Kakania todos los ciudadanos eran iguales, pero, por supuesto,
no todos eran ciudadanos. Había un Parlamento que hacía vigoroso uso de
su libertad, pero que era habitualmente cerrado. Lo habitual era manejarse
con poderes y decretos de emergencia.

EI vicio básico de Kakania, digamos por fin, es descripto por Musil
así: en Kakania se actuaba de un modo diferente deI que se pensaba, o se
pensaba diferente deI modo en que se actuaba. Los ciudadanos eran con-
cientes de los inadecuados fundamentos de su existencia. A ésta Ia cubría

Ia fantasía de que nada había ocurrido o, aI menos, de que nada había
ocurrido irrevocablemente, a Ia manera de Ia espuma de los océanos de Ia
que surge Ia humanidad

Una frase estaba en boca de todos: i E.f.,'ist passiert!, mientras que en
otros lugares de decíaque el cielo sabía exactamente 10 que había pasado.
Frase peculiar, sin equivalente en otros idiomas, algo así como" i Así son
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Ias cosas!, para disimular y no incluir en Ia memoria cómo Ias cosas habían
sido realmente.

Lo que Musil no podía sospechar es que muchos anos después, en un
remoto país de Sur se usara, en medios oficiales, otra frase con más grado
de cinismo: "los argentinos somos derechos y humanos", que aunque
distinta en su expresión lingüística, tendría Ia misma función: encubrir,
disimular los hechos, transformar "los cascotazos deI destino", un destino
promovido y dasatado, en algo suave como uma pluma.

Ésto desde luego forma parte de otra historia, Ia historia de nuestros
propios hombres sin atributos, sin cualidades, narrable en un capítulo que
nunca se podría cerrar a Ia manera en que Musil 10 hace con su capítulo
sobre Kakania: "A despecho de 10 mucho que parece apuntar hacia Ia otra
vía, Kakania fue, después de todo, un hogar para genios: y ésto prob-
ablemente fue su ruina".
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